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MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 714/1997,
a instancia de «Credit Lyonnais España, Sociedad
Anónima», contra don José Manuel García Espi-
nosa, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 13
de julio de 1998, a las diez cuarenta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 16.769.250 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 14 de septiembre de 1998, a las
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 19
de octubre de 1998, a las diez cuarenta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Witerico, número 5,
piso 3.o centro. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 31 de Madrid, finca número 12.565,
tomo 2.073, folio 81.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—27.765.$

MADRID

Edicto

Doña María José García Juanes, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita exhor-
to, con el número 1.079/1997, seguido a instancias
de «Effjohn International, B. V.», representado por
el Procurador señor Venturini Medina, contra «Fle-
tamientos Marítimos, Sociedad Anónima», en cuyos
autos se ha acordado librar el presente.

Dado que «Fletamientos Marítimos, Sociedad
Anónima», se encuentra en paradero desconocido,
se designan los siguientes bienes a tener en pro-
piedad:

1.o Los bonos del Estado, letras del tesoro, obli-
gaciones, acciones cotizadas o no, y en general,
cualquier otro título valor activo financiero actuales
y futuros que pudiera tener en propiedad «Fleta-
mientos Marítimos, Sociedad Anónima».

2.o Los saldos y cantidades presentes y futuras
que «Fletamientos Marítimos, Sociedad Anónima»,
pudiera tener depositados en cuentas corrientes de
crédito, a plazo fijo, y cualquier otro tipo de cuentas
o imposiciones bancarias sin limitación en cualquier
entidad bancaria.

3.o Los valores admitidos a negociación, actua-
les y futuros, que pudiera poseer la demandada.

4.o Las cantidades que «Fletamientos Marimos,
Sociedad Anónima», tenga pendientes de percibir
del Ministerio de Economía y Hacienda y de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en la
actualidad y en el futuro, en concepto de liquida-
ciones o devoluciones de todo tipo de impuestos,
en cuanto al primero de los organismos; y en con-
cepto de subvenciones, bonificaciones, devoluciones
de cotizaciones, etc., en cuanto al segundo de los
organismos.

5.o Los derechos de propiedad que pudieran
corresponder a la demandada sobre cualquier tipo
de vehículo.

6.o Cualquier derecho de crédito, presente y
futuro, que pueda corresponder a «Fletamientos
Marítimos, Sociedad Anónima».

Y para que sirva, se expide el presente que firmo,
en Madrid a 6 de mayo de 1998.—La Magistra-
da-Juez, María José García Juanes.—El Secreta-
rio.—27.743.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María Dolores Rodríguez Jiménez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano Ame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Antonio
García-Trevijano Forte y doña Francine Simone

Chouraki Levent, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de junio de 1998, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 285918186/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Chalé construido sobre las parcelas 131, 132 y
133 en la calle Alondra, número 1, de Somosaguas,
Pozuelo de Alarcón (Madrid). Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 1 de Pozuelo de Alarcón
al folio 116, tomo 696, libro 689 de Pozuelo de
Alarcón, finca número 9.191.

Tipo de subasta: 475.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 16 de marzo
de 1998.—La Magistrada-Juez, María Dolores Rodrí-
guez Jiménez.—El Secretario.—27.780.

MÁLAGA

Edicto

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Mála-
ga y su partido,

En autos de juicio ejecutivo número 25/96, en
estado de ejecución provisional, seguidos a instan-
cias de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora señora Cres-
po de Lucas, contra «Joyería Contreras, Sociedad
Anónima», don Paulino González Sendin y doña
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María Luisa García García, sobre reclamación de
cantidad, ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados que al final se des-
criben, por el precio que para cada una de las subas-
tas que se anuncian se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y formas siguientes:

En primera subasta el día 2 de septiembre de
1998, a las doce quince horas, y por el tipo de
10.400.000 pesetas, para la finca registral núme-
ro 18.879, y de 8.600.000 pesetas, para la finca
registral número 19.940, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo.

En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera ni pedirse la adjudicación en forma
por el ejecutante, se señala para su celebración el
día 2 de octubre de 1998, y hora de las doce quince,
con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la
primera subasta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para
esta segunda subasta.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda subasta ni se pidió con arreglo a
derecho la adjudicación en forma por el ejecutante,
se señala para su celebración el día 2 de noviembre
de 1998, y hora de las doce quince, y sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agen-
cia sita en calle Marqués de Larios, número 14,
de esta ciudad, cuenta corriente de este Juzgado
y con número 3027000017002596, el 20 por 100
del tipo establecido para cada subasta, y el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta respecto de la
tercera, debiendo presentar resguardo justificativo
del ingreso en dicha entidad en la Secretaría de
este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación a que hace
referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría,
y cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 1.497
del precitado texto, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación obrante en los
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Caso de no poderse celebrar las subastas
en los días señalados por causa que lo justifique,
a criterio del Magistrado-Juez, éstas se celebrarán
en el mismo día y a la misma hora de la semana
siguiente y con las mismas condiciones.

Quinta.—Caso de que los demandados deudores
no fueren hallados en sus domicilios, servirá el pre-
sente edicto de notificación en forma a los mismos
de los señalamientos de subasta acordados.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno procedente del lote segundo
de los ocho en que se ha dividido la finca conocida
por «Cortijo de Doña Bárbara de Obregón» o «Cor-
tijo de la Cruz y Chaparral de la Condesa», sita
en término municipal de Mijas, y demarcada con
el número 12-22 en el plano que refleja el plan
de ordenación de este lote. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Mijas, al tomo 882,
libro 240, finca número 18.879.

Parcela de terreno procedente del lote segundo
de los ocho en que se ha dividido la finca conocida
por «Cortijo de Doña Bárbara de Obregón» o «Cor-
tijo de la Cruz y Chaparral de la Condesa», sita

en el término de Mijas, y demarcada con el número
12-21 en el plano que refleja el plan de ordenación
de este lote. Inscrita al tomo 904, libro 246, finca
registral número 19.940, del Registro de la Pro-
piedad número 2 de Mijas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
se expide el presente en Málaga a 7 de mayo de
1998.—El Magistrado-Juez, Ramón Ortega Corti-
nas.—La Secretaria.—27.699.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 458/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba (Cajasur), contra don Alfonso
Carlos Gutiérrez-Rave Mohedano y doña María Inés
Martínez Hens, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de julio de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3011-18-458/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 14 de septiembre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el día
16 de octubre de 1998, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores deudora para el caso de no
poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local comercial 4-bis, en planta baja,
del edificio «Nuestra Señora de Gracia», sito en
la avenida de Nuestra Señora de Gracia, número
24, de Marbella. Con superficie de 64 metros cua-
drados. Inscrita al libro 328, folio 75, finca número
3.261, Registro de la Propiedad número 2 de Mar-
bella, Sección 2.a

Tipo de subasta: Valor a efectos de la presente
subasta, 12.581.250 pesetas.

Dado en Marbella a 14 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.—El
Secretario.—27.762.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 104/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Masó, Sociedad Anónima»,
contra «Cañada de la Cabra, Sociedad Anónima»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de julio
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Suerte de tierra montuosa y de pastos
en término de Benahavis, partido de Brijan, que
ocupa una extensión superficial de 16 hectáreas 67


